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El Estatuto vigente sobre Propledad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre 10 ya conocido, admitiendo
por consigulente como patentables,'lasnueias méquinas, ape
ratos, - instrumentos, procesés de fabricacidén, etc. La am~
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado

al leglislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeracién con-

 tenida en .dicho cuerpo legal es buramente enunciativa ¥ no

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubri-
mientos de tipo cientifico (Arte. 47).
" El Decreto de 26 de Diciembre do 1947, fecogiendo

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio

legal de que también serédn patentables los instrumentos, ob
jetos, o partes de los mism?s, que aporten a la funcién a :.
que son destinados;_un'beneficio o efecto nuevo, y‘en defi—\\
nitiva Que constitujan una mejora sustancial sobre lo ante-
riormente conocido. . :

Pues bien, a téndr de lo exbuesto, N éh‘base al ar=-
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que la invencidn a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con cazucteriSticas
y ventajas que la hacen merécedora del privilegio de explo-

vacidu exclusiva que por el@a se solicita, pre¢iando asi

los méritos de quien aporta'a la industria deli pais una me-

jora efectiva y precisamento comprendida entre{las enuncia-
das por la Ley coumo patentables. (Arts. 46 y #7 en relacibn
con el 171, en su nueva redaccidn afectada por la Orden de
18 do Noviembre de 1935). |
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mente elevados.

“darioc de una corona dentada, que estéd relacionada con un -

intermedio que. engranando hipocidoidalmente en dicha coro-
. s ’

Como se sabe, hasta ahora el frenado de los camio-

nes de gran tonelaje en su desplazamiento por ejémplo en um
pendiente hacia abajo de una carretera, ha supuesté dempre
no solo inconvenientes de todo tipo sino inciuso peligros
tanto para el propio conductor como para la mercancia trans
portada en el venilculo, ya gue el peso de'ésta Ultima = =--
arrastra consigo al camién por lo que su detencién répida ~
puede originar incluso el'vﬁelco de aquel.

Sin embargo, los dispositivos gque se han creado ---
hasta ahora para tratar de solucionar este problema no reu-
nen las suficientes mejoras que permitan obtener en un ca--
midén un frenado répido del mismo y, ademés los dispositivog
creados adolecian de'uné fase operativa compleja'que Ori——-

ginaba su expedicién al mercado costos de produccidén alta--

El dispositivo de fetencién electro-mecénico para -
veniculos pésados que ahora se solicita resuelve de una —--
forma sencilla y eficaz los problemas inherentes a este —41
tipo de vehiculos precisando no obstaﬁte de una fdse opera-
tiva realmente simplificada.

A tal efecto, este dispositivo se caracteriza - --
esencialmente porque sobre el eje de transmisién a las rue

das motrices presenta acoplado un eje coaxil que es soli--

volante dotado de giro libre montado sobre dicho eje de -

la corona, cuyo volante es portador de al menps un pifién -

na, engrana permanentemente en un pifén central coaxial a
dicho eje de la corona y solidario del carrete sobre el qug

actBan slectivamente electroimanes; de modo que el frenado
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por la traccién de plato magnético, incrementando asi la —-

' -2-, siendo portador aquel volante de al menos un piﬁéh -84

"g &g

convencional de dicho. volante . intermedio entré la cofona
dentada y el carrete relacionado con los electroimanes, - -
produce una multiplicacién de revoluciones en sentido con--
trario del carrete que supone un incremento de fetencién'-—
del eje de tfansmiéién unida a la propia retencién de los -
electroimanes.

Otra ulterior caracteristiéa‘de este dispositivo -ﬁ.
consiste en que inCIuye el acoplamiento de un plato magné--
tico solidario coaxilmantef:del eje de dicha cprona'denta4j
da que ejerce una traccidén sobre un extremo del carrete; ~-
de modo que en el frenado de dicho volante intermedio la --

rotacién en sentido contrario del carrete resulta retenida

retencién del eje de transmisién.

 Con objeto de aclarér graficamente la idea gue se
describe, se acomparna a esta Memoria, como pérte integran-
te de la misma, un Jjuego de dibujos, en los que se repre—-'
senta lo siguiente:

La figura Unica wuestra una seccién 1§ngitudinal -
esquemdtica del disposiﬁivo objeto de esta solicitud, - -
apregiéndose que el eje de transnisién -1- a las ruedas --
motrices (’nq representadas, presenta acoplado un eje coa-
xil;_-é-, a ﬁravés de los platos -3- y =4~ entre los cﬁaleg
existe interpuesta una jdnta eldstica -5-, siendo aquel ejg
-2- solidario de’una corona dentada -6- que esta relacio-f

nada con un volante -7-~ dotado de giro sobre el citado eje

que engranando hipocicloidalmente en la corona -6- engrana
permanentemente en un pifién -9- central y coaxil al eje --

-2- siendo solidario asimismo del carrete -10- sobre el —-j-.
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-1~ de transmisién.

que actlan selectivamente electroimanes -11-. De este modo,

el frenado convencional del volante -7- intermedioc entre la
corona dentada -6-y éi carrete -10- relacionado con los
eiectroimanes -11l-, pfoduce una multiplicacién de revolu- -
ciones en_sentido contrario del cearrete -10- que supone un
inéremento.de retencidén del eje de transmisidbén -1-, unidé
a la propia retencién de los electroimanes -11-.
Entretanto y solidario coaxilmente del eje -2- ==
existe un plato magnético -12- gue comprende medios.de - -
ajuste =1%- sobre aquel, preferentemente de rosca, ejer- -
ciendo el acoplamiento de dicho plato =-12- una traccién --
sobre un extremo del carrete -10- de mcdo que en el frena-
do del volante =7- la rotacién en sentido contrario del --
carrete ~10- resulta retenida por la traccidén de plato - -

magnético =12-, incrementando asi la rentencién del eje --

A partir de la deséripcién de los dibujos, que - ;
antecede, se dedude que el objeto de la solicitud due nos
ocupa aporta ventajas considerables, y que brevemente se--
flaladas en sus puntos mas seflalados son las siguientes:
a)~hayores revoluciones del carrete relacionado con los --
electroimanes posibilitando electroimanes de menor inten--
sidad dé corriente; . ﬁ
b) incremento mecénmico de &etencién del eje en la multipli
cacién de revoluciones de ‘dicho carrete mediante la combi-
nacién de la corona y piﬁéﬁ intermedio; :
¢) aumento & retencidbén del eje de tfansmisiéﬁ por incorpo-
racibén del plato magnético; |
d) evitacién de desprendimiento de calor y mejor rendimien

%o del dispositivo de retenciébén; cualidades, que unidas a

”"'-7'5'%‘.'a":l:i“mm":"v"*"""‘"""' ER T T ot o [T
(.
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la sencillez de fabricacidén del objeto de esta solicitud Ng

a su facil montaje,'le hacen adquirir uné'utilidad practi-
ca funcional por el beneficio o'efecto nuevo que aporta a
la funcidén a que se destina.

Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones,

se presenta esta solicitud, pidiendo la explotacidén exclu-
siva de 1la idea descrita, de acuerdo con las consideracio-

nes y puntos que se desean reivindican, que se concretan -
en las piginas siguilentes:

e g
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Hecha la descripcién a que se refiere la memoria

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de

| realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden sufrir pequenas alteracionés, basadas siempre

en los principios fundamentales de la idea,que son en esen
cia los que quedan reflejados en los parrafos de la des-
cripecién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vi-:
gente sobre Propiedad Industrial,_esﬁablece como no paten-—

tables, en su apartado tefcero, "los cambios de forma, di-

' mensiones, proporclones y materias de un objeto ya patenta

don fijando asi el criterio del legiSlador en ‘el sentido

de 'que patentada una idea que pueda dar lugar a una reali-
dad practica e industrializsble, nédie podré apoyarse en
ellatpara, a pretexto de haber introducido ligeras modifi-
caclones, presentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de lé provec-
clén del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias dsl ‘.I.‘ribunal Supremo, yen‘cre ellas,

como més terminantes, en_las'de fechas 16 de Octubre de 1954,

.23 de Emero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

- Establecido el concepto expresado, en cuanto a la

amplitud que debe darse a la proteccién solicitada, se re-

dacta a continuacidén la Nota de Reivindicaciones, de acuer

do con lo que se establece ‘en el {ltimo parrafo del apar-
‘tado tercoro del Articulo lbO de 1a Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar: | o

|  NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, el privilegio'de_éxplotacién exclusi-
va que se solicita, recaera sobre las reivindicaciones Si-

guiontes: ‘

PRI ! : " T S e e e e e e e e e e v g
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- relacionado con los.electroimanes, produce una multiplica-

12, DISPOSITIVO DE RETENCION ELECTRO-MECANICO PARA

VEHICUIOS PESADCS, cafacterizado esencialmente borque sobre
el eje de transmisidén a ks ruedas motrices presenta acopla-
do un eje coaxil gque es solidario de una corona dentada, -
que esta relaciona con un volante dotado dé giro libre mon
tado sobre dicho eje de ié corona, cujo Volante es porta-
dor de al menos un pifibn intermedio que engranandb hipoci-
cloidalmente en dicha corona, engrané_permanehtemente; en

un pifién central coaxil a dicho eje de la corona y solida-
rio del carrete sobre el éue actlan selectivamente elec- -
troimanes; de modo que el frenado convencional de dicho =--

volante intermedio entre la corona dentada y el carrete =--

cién de revoluciones en sentido contrario del carrete que
supone un incremento de retencién del eje de transmisidén -
unida a la propia retencién de lds-électroimanes.

2a . DISPOSITIVO DE RETENCION ELECTRO-MECANICO PARA
VEHICULOS PESADOS, segn reivindicacién anterior, caracte-
rizado porque incluye el acoplamiento de un plato magheti-
co solidario coaxilmenteé del eje de dicha coréna dentada qy

ejerce una traccidén sobre un extremo del carrete; de modo

que en el fenado de dicho volante intermedio la rotacién ex

sentido contrario del carrete resulfa retenida por la tracH
cién del plato magnético, incrementando as{ la retencién -
del eje de transmsidn.

22, Se reivindica por Gltimo como objéto sobre el
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:"
DISPOSITIVO DE RETENCION ELECTRO-MECANICO PARA VEHICULOS -
PESADOS" .

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la

€]
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presente memoria descriptiva que consta de nueve phginas -

mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 13 noviembre 1.968
BERNARDO UNGRIA
D.D.
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1d,'13 do noviembye
- BERNARDO UNGRIA




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



